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REGI.ÁS DICTADAS
p o r  la  A lca ld ía  P re s id e n c ia  p a r a  la  a p ertu ra  

de z a n ja s  en la  YÍa p iíb ilca  c o n  d estin o  á la  ca n a ­
liz a c ió n  sob te rrá n e a .

L a  extensití» abusiva que se dá á  las 
obras de canalizaciones subterráneas por las 
diferentes Compañías que tienen servicios 
instalados en la vía  pública y  la falta a bso­
luta de consideracidn á  las conveniencias 
del vecindario y  del ti'áusito, obligan á esta 
A lca ld ía  Presidencia  á establecer las si­
guientes reglas á  que han de sujetarse las 
Compañías en sus obras de canalización , ín ­
terin  el A yu n tam ien to , á  propuesta de las 
Comisiones de O bras y  P olic ía  U rbana, 
acuerda en definitiva respecto á  este asunto.
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1.® N o  se proceflerá á ejecutar obra 
a lguna de canalización sin autorización  e x ­
presa de la  A lca ld ía  P residencia .

2 .“' N o  se podrán ejecutar en un d is­
trito  obras de canalización correspondientes 
á  una misma Ooiiipaflía en luá-s de dos calles 

á  la  vez.
3 ." B a jo  n ingún  concepto se perm itirá 

en una calle la apertura de más de una zanja 

para canalizar.
4:.^ E n  las calles cu ya  longitud  sea ma­

y o r  de 1 0 0  m etros no se podrán tener abier­
tas zanjas que excedan de esta m agnitud 

lineal-
5 .“ E n  las calles cu ya  anchura entre 

encintados sea m enor de cinco metros no 
podrá exceder de d iez la  longitud  de la zanja 

abierta.
6.^ E l tiem po m áxim o de duración de 

la apertura, ejecución  de las obras y  cierre 
de las zanjas no podrá  exceder de cuarenta 

y  ocho horas.
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7.^ D elante de cada puerta de entrada 

á  las casas se colocará un puentecillo de 
madera de suficiente resistencia que durante 
la noche se ilum inará con  un farol de -luz 
roja.

L o s  tramos de zanja que crú cen las  
calles afluentes, no podrán ocupar más de la 
mitad del ancho de la em bocadura 6  travesía 
de las mismas.

9.®' Cuando las obras tengan por objeto 
investigar la  causa de interrupciones en el 
servicio, podrán efectuarse simultáneamente 
p or otra Com pañía en la misma calle, sin 
perju icio de observar en los demás las dis­
posiciones anteriores.

1 0 . P ara  las infracciones de las ante­
riores reglas, por lo  que se refiere á ocupar 
la vía pública por más tiempo del autorizado, 
se señala la penalidad de cincuenta pesetas 
por día y  tram o de vein ticinco m etros ó  m e­
nor que éste en las calles que exceda de 
cien m etros de longitud, é igualm ente la de
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vein ticin co  pesetas por m etro y  día en ,las 
que tengan un ancho m enor de cinco metros 
entre encintados.

11. Las in fracciones de este decreto 
serán castigadas por la A u toridad  com pe­
tente, con  la  m ulta que corresponda.

D ése  conocim iento de las anteriores r e ­
glas á  las Compañías del Gas, de E lectric i­
dad y  del Canal de Isabel IL; á  las Com i­
siones de O bras y  P o lic ía  U rban a; á los 
Sres. Tenientes de A lca ld e , Ingen ieros de 
V ía s  públicas, A lcan tarillas, Paseos y  A r ­
bolados y  V is ita d or  de P o lic ía  U rbana.

P revén gase  á  los Sres. Tenientes de 
A lca ld e  que á  su A u toridad  com pete el c o ­
n ocer de las in fracciones de este decreto y 
penarlas en la  form a correspondiente, de­
biendo dar conocim iento de ellas á  la  A lc a l ­
día  P residencia .— M o n t a e c o .

M adrid  2 7  de M arzo de 1 8 9 6 .
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